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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  ACCIÓN POPULAR 

RADICACIÓN:  2021-00121-00 ACUMULADOS 2021-00123, 2021-00124, 

2021-00125 y 2021-00126 

DEMANDANTE:     MARIO ALBERTO RESTREPO ZAPATA   

DEMANDADO: KOBA COLOMBIA S.A.S. TIENDAS D1 CHOCONTÁ 

GUATAVITA   

 

Surtida la etapa probatoria del presente trámite, y ante la 

consumación de las actuaciones de las que tratan los artículos 27 y 

28 de la Ley 472 de 1998, no es procedente convocar nuevamente a 

audiencia pese a lo decidido en auto del 18 de julio de 2022, en 

contrario y conforme lo dispone el artículo 33 Ibídem, procede correr 

traslado a las partes e intervinientes para alegar de conclusión, y por 

tanto así se ordenará a continuación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR precluida la etapa probatoria del presente 

trámite. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por Secretaría, para alegar de 

conclusión, a las partes e intervinientes por el término de cinco (5) 

días.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior INGRESAR el expediente al 

Despacho para proveer lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA -

RECONVENCIÓN 

RADICACIÓN:  2021-00200-00 

DEMANDANTE:  LUZ MILA ROJAS QUINTERO 

DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTRO 

 

Ingresa la presente demanda en reconvención de naturaleza 

ordinaria laboral de primera instancia de LUZ MILA ROJAS 

QUINTERO contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y LILIANA MUÑOZ 

CHACÓN, la cual cumple con los requisitos legales y de forma que 

le son propios, de acuerdo con los artículos 25 y s.s., del C.P.L. y la 

S.S., en concordancia con el artículo 76 Ibídem, por tanto, está se 

admitirá.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA impetrada en reconvención por LUZ MILA 

ROJAS QUINTERO contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y LILIANA 

MUÑOZ CHACÓN.  

 

2. TRAMITAR la demanda por el Procedimiento ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados por 

el término de tres (3) días.  

 

4. SURTIR la notificación del presente auto a los demandados conforme 

al artículo 41 del Código de Procedimiento del Trabajo.  

 

5. RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderado de la demandante en reconvención, al abogado JAIME 

IVAN CEBALLOS CUERVO en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 



Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Civil 001
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL –PRIMERA INSTANCIA 
RADICACIÓN: 2021-00200 
DEMANDANTE:     LILIANA MUÑOZ CHACÓN   
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO  

 

Asunto por decidir 

 

Ingresa el proceso al despacho, con solicitud de nulidad formulada por 

la apoderada de la señora LILIANA MUÑOZ CHACÓN.  

 

De la causal de nulidad alegada 

 

En lo medular, adujo la demandante que en el presente asunto se ha 

incurrido en nulidad a partir de la contestación de la demanda 

presentada por la señora LUZ MILA ROJAS QUINTERO a través de 

apoderado, lo anterior, pues según la solicitante, al no habérsele 

remitido copia del libelo de defensa, se incumplieron los deberes 

incluidos en el Decreto 806 de 2020, motivo suficiente para aducir la 

nulidad de lo actuado. 

 

Traslado de la nulidad   

 

La demandada LUZ MILA ROJAS QUINTERO, descorrió el traslado de 

la nulidad, solicitando sea esta despachada desfavorablemente 

comoquiera que la supuesta irregularidad alegada, no constituye 

causal de nulidad y en todo caso, ya habría sido subsanada por cuanto 

la parte demandante, ya tuvo acceso a la contestación presentada. 

 

Consideraciones 

 

Las nulidades procesales son medios de control legal, que tienen por 

objeto proteger el derecho fundamental al debido proceso, mediante la 

renovación de actuaciones judiciales que puedan incurrir en su 

vulneración, por presentar vicios de procedimiento. 

 

Si bien, la nulidad se erige como un mecanismo idóneo para la 

protección de la mencionada garantía, en concreto, cuando en una 

actuación judicial se incurre en defecto procesal, lo cierto es que no 

es un medio abierto a la interpretación o que se enarbole a partir la 

argumentación del solicitante, debido a que por entendimiento legal y 

doctrinal, que se remonta a los primeros códigos de procedimiento del 

país que tienen origen en la tradición europea continental, las 

nulidades están restringidas por el denominado principio de 
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taxatividad, salvo que se trate de las nulidades legales no taxativas 

que han sido desarrolladas por la Corte Suprema de Justicia, y las 

que corresponden a vicios exclusivamente de las sentencias. 

 

El principio de taxatividad antes mencionado, implica que dentro de 

la jurisdicción ordinaria y más concretamente en la especialidad civil, 

así como en la laboral, por remisión del artículo 145 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social, no puede solicitarse 

o decretarse una nulidad que no tenga raigambre legal, así lo dispone 

el artículo 133 del Código General del Proceso, que indica: “El proceso 

es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: (…)”. 

 

Disposición que encuentra refuerzo en lo determinado en el inciso 4º 

del artículo 135 Ibídem, que para mayor ilustración indica: “El juez 

rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal 

distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron 

alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de 

saneada o por quien carezca de legitimación”. 

 

Así las cosas, cualquier solicitud de nulidad, deberá sustentarse en 

una de las causales legal y taxativamente establecidas. Para dar mayor 

luz acerca de lo que refiere al mentado principio, citaremos a 

continuación un pronunciamiento de la máxima corporación de la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, que aunque se 

manifiesta respecto del derogado Código de Procedimiento Civil, tiene 

plena aplicación al estatuto vigente por cuanto las normas sobre las 

que se razona fueron reproducidas casi idénticamente en el Código 

General del Proceso: “Y en desarrollo de los principios del régimen de 

invalidación procesal civil, particularmente, el relativo a la taxatividad 

o especificidad, la Corte ha ilustrado: «En punto de la taxatividad de los 

motivos que constituyen nulidades procesales ("especificidad"), la 

legislación colombiana siguió a la francesa de la Revolución y su gran 

apego o culto a la ley en cuyo desarrollo acuñó la máxima pas de nullité 

sans texte, esto es, que no hay defecto capaz de estructurar nulidad, 

sin ley que expresamente la establezca, consagrado sintéticamente en 

el encabezamiento del artículo 140 del estatuto de enjuiciamiento al 

decir que "el proceso es nulo en todo o en parte solamente en los 

siguientes casos...", especificidad que reafirma el inciso 4o. del artículo 

143 ibídem, al disponer que "el juez rechazará de plano la solicitud de 

nulidad que se funde en causal distinta a las determinadas en este 

capítulo...". 

 

La contundencia de esta directriz se pone de presente en estas palabras 

de la Corte: 
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La ley procesal es terminante al señalar cuáles vicios de actividad son 

generadores de nulidad y cuáles no, por manera que no es dable al 

intérprete asimilar a los primeros, acudiendo a argumentos de analogía 

o por mayoría de razón, algún otro tipo de defecto adjetivo”1. 

 

Interpretación que encuentra asidero, por cuanto, incluso el legislador 

estableció como requisito para solicitar la nulidad, que se invoque la 

causal especifica alegada, así lo indica el inciso 1º del artículo 135: 

”Requisitos para alegar la nulidad. La parte que alegue una 

nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 

invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Aterrizando al caso bajo estudio, para el Juzgado en pretérito es 

forzoso rechazar la solicitud de nulidad presentada por la jurista 

Neydy Alaguna Garzón, por las razones que se pasan a explicar. 

 

En primer lugar, contrario a lo dispuesto por el artículo 135 del Código 

General del Proceso, la apoderada no indicó en concreto la causal 

invocada, lo que de por sí es suficiente para concluir que su solicitud 

no se ajusta a los requisitos legales correspondientes y por tanto no 

está llamada a prosperar. Respecto al punto previamente señalado, lo 

que se observa en el escrito es que la jurista se limitó a invocar una 

nulidad, sin que pueda desprenderse la causal taxativa precisada por 

la solicitante, ni expresa ni aun tácitamente. 

 

Ahora, en lo que respecta al vicio procesal alegado, esto es, la no 

remisión de la contestación de la demanda por parte de la parte 

demandada directamente al correo electrónico de la demandante o su 

apoderada, aquella no fue contemplada por el legislador como una 

conducta de tal naturaleza que merezca la declaratoria de nulidad de 

lo actuado, por tal motivo y con acomodo al principio de taxatividad 

de las nulidades procesales, lo que procede es el rechazo de plano de 

la solicitud de nulidad conforme al inciso 4º del artículo 135 ibídem.  

 

Pues bien, partiendo de que la solicitud debe ser rechazada de plano, 

este Estrado pasará a formular algunos razonamientos que reforzarán 

la improcedencia del medio de control, a lo que se procederá 

inmediatamente. 

 

En cuanto lo aducido por la parte demandante, tenemos que hay dos 

disposiciones que avalan a la parte para reclamar el recibo de las 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC004-2019. Radicación 73001-31-
03-001-2009-00001-01. Magistrado Ponente: Luis Alonso Rico Puerta, providencia en la que a su vez 
se refieren las decisiones: (G.J.t.XCI pág. 449) (SC037-1995 de 22 marzo 1995, rad. 4459). (SC5512-
2017, 24 abr. 2017, rad. 2007-00356-01). 
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comunicaciones o memoriales de la contraparte a través de los canales 

digitales informados para los respectivos efectos procesales, a saber, 

el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Procesal, primera de las normas 

que permite suplantar el traslado de un documento con la remisión 

realizada a través de correo electrónico, y segunda, que impone como 

deber a las partes; el enviar los memoriales al correo electrónico del 

otro extremo procesal, so pena de que puedan ser sancionados por 

esta conducta. 

 

Como se puede observar, la primera de las normas mencionadas 

genera una disyuntiva en lo que refiere al traslado de los documentos, 

pues a pesar de que indica que puede tenerse por surtido el traslado 

si es remitido el documento al canal digital de la contraparte, lo cierto 

es que, dicha situación implica que de no enviarse el documento, el 

traslado del Código General del Proceso sigue siendo la norma 

imperante en tal escenario, es decir, que el traslado se puede 

materializar, tanto con el envío del documento, como con el traslado 

por parte de la Secretaría del Juzgado, tal como fue realizado dentro 

del presente diligenciamiento en el cual consta el enteramiento del 

extremo activo, por la remisión del expediente digital para su revisión. 

 

Por tal virtud, no puede alegarse que dentro del presente trámite, se 

ha impedido el acceso a la contestación aludida, y con ello se le han 

vulnerado alguno de los derechos de la solicitante, máxime cuando 

como afirmó la parte demandada al momento de descorrer el traslado 

de la nulidad, el Juzgado no ha tenido en cuenta las contestaciones 

incorporadas ni ha continuado con el procedimiento que ahora nos 

atañe. 

 

Ahora, frente a lo indicado en el numeral 14° del artículo 78 del 

Estatuto Procesal, aunque dicha norma sí impone como obligación de 

las partes y apoderados, el remitir los memoriales al correo electrónico 

de su contraparte, lo cierto es que la misma norma indica que el 

incumplimiento de tal imperativo no invalida lo actuado dentro del 

proceso, y por el contrario, lo que produce es exclusivamente una 

sanción de tipo pecuniario para quien incumple el deber, pero no 

produce irregularidad de las actuaciones, se itera. 

 

De tal modo, la conducta denunciada no impone irregularidad que 

merezca saneamiento dentro del proceso, y por tanto desde esa óptica, 

tampoco requiere intervención del operador jurídico para solventar n 

defecto procesal que vicie el presente asunto, circunstancias que 

refuerzan el acierto del rechazo de la nulidad propuesta, como se dijo 

previamente. 
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- Cuestiones adicionales 

 

Ahora bien, la constancia de ingreso al Despacho, da cuenta que los 

demandados SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y LUZ MILA ROJAS 

QUINTERO, contestaron oportunamente la demanda y por tanto, se 

tendrán en cuenta los correspondientes escritos de defensa (Rótulos 

009 y 011, respectivamente) y se reconocerá personería a los 

apoderados judiciales del extremo pasivo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la solicitud de nulidad propuesta por la parte 

demandante, conforme a lo brevemente expuesta y de acuerdo al 

inciso final del artículo 135 del Código General del Proceso.  

 

2. CONDENAR en costas a la demandante en favor de los 

demandados. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

$500.000.  

 

3. TENER por contestada la demanda por la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

4. RECONOCER personería a la Dra. ANDREA DEL TORO 

BOCANEGRA, como apoderada de SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

5. TENER por contestada la demanda por la demandada LUZ MILA 

ROJAS QUINTERO. 

 
6. RECONOCER personería al Dr. JAIME IVÁN CEBALLOS CUERVO, 

como apoderado de LUZ MILA ROJAS QUINTERO, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  VERBAL –ACCIÓN DE SIMULACIÓN  

RADICACIÓN:  2022-00048-00 

DEMANDANTE:  MARIE MADERO    

DEMANDADO: MARÍA DEL SOCORRO RAMÍREZ RESTREPO Y OTROS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se encuentra 

debidamente efectuado el emplazamiento ordenado mediante auto 

admisorio de la demanda de 22 de julio de 2022.  

 

Por ello y al encontrarse debidamente efectuado el emplazamiento, en 

los términos del artículo del artículo 48 del C.G.P., se procederá a 

designar a la abogada CRISTINA FERRO BOLAÑOS, quien podrá ser 

notificado en el correo electrónico ferro-cris@hotmail.com, para que 

comparezca -de manera virtual a través de correo electrónico- al 

Despacho a aceptar la designación, resaltando que el nombramiento 

aquí dispuesto es de forzosa aceptación. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. DESIGNAR como curador ad litem de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ FERNANDO MADERO MORALES, 

a la abogada CRISTINA FERRO BOLAÑOS. 

 

2. COMUNICAR por Secretaría al auxiliar designado, por el medio 

más expedito y con las advertencias de Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

 

 

  



Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTOS 

RADICACIÓN:  2022-00069-00 

DEMANDANTE: ORLANDO CONTRERAS BOLIVAR 

DEMANDADO:  EDGAR UMBARILA PAZCAGAZA 

 

Atendiendo al escrito precedente, se tiene que de conformidad con el 

artículo 90 inciso 3°, el auto que declara inadmisible la demanda, esto 

es, el auto de control legal previo o inadmisión, no es susceptible de 

recursos, razón suficiente para declarar la improcedibilidad de la 

reposición formulada y en consecuencia la ausencia de necesidad de 

estudiar de fondo los argumentos planteados por el recurrente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente el recurso de reposición 

interpuesto, conforme a lo indicado por el inciso 3° del artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría CONTABILIZAR el término de cinco días 

concedido en auto anterior, a partir de la notificación de la presente 

decisión. 

 

TERCERO: Vencido el término del que trata el numeral anterior, 

INGRESAR el proceso al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL 
RADICACIÓN:  2022-00100-00 
SOLICITANTE: ISAAC VALENZUELA ESTEBAN 
SOLICITADO: EDGAR GIL 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se presentó 

solicitud de práctica de interrogatorio de parte como prueba 

extraprocesal, la cual se admitirá al evidenciarse el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 184 Ibídem.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la solicitud de prueba extraprocesal del señor ISAAC 

VALENZUELA ESTEBAN, mediante la cual se practicará el 

interrogatorio de parte del señor EDGAR GIL.  

 

1. Para el propósito antes indicado, SEÑALAR el día 19 DE OCTUBRE 

DE 2022 A LA HORA DE LAS 9:30AM, en los términos del artículo 

184 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a los interesados, que deberán remitir al buzón 

institucional de este Despacho 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones de correos 

electrónicos, para dar cumplimiento a los artículos 3 y 7 de la Ley 

2213 de 2022, comoquiera que la declaración se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize. Por Secretaría 

dispóngase lo correspondiente para la realización de la audiencia 

virtual. 

 

2. NOTIFICAR al convocado en los términos del artículo 200 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 291 

y 292 Ibídem, con no menos de cinco (5) días de antelación a la 

respectiva diligencia, de acuerdo al artículo 183 Ibídem. 

 

3. RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderada del solicitante a la Dra. STELLA CAMPOS CAMPOS en 

los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



CFA  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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